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PARTE OF.ICÍA.Ú 
(aacsia dnl di» 0 ih Julio) 

"SSSIDBNOli 

m. OONSEJO DS MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reiaa So-
gente (Q. D. G.) y Augusta ííeal 
t'amUia coutinüaá eiñ novedad en 
su importante salud. 

GOB1KRNO DE PROVINCIA ; 

Negociado 2.° 

Con esta fecha so eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso \ 
dé alzada interpuesto por D. Servan* ' 
do Marcos, vecino de V'illamañáü, ' 
Contra resolución de este Gobierno ; 
conürmatoria üe un acuerdo de ; 
aquel Ayuntamiento que privó al \ 
recurrente del serviem dé una puer- | 
ta que abrió en un corral- majada de 

. su propiedad. ! 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 23 
del Refflamento de 22 de Abril do 
18SiO. 

León 6 de julio de 1897. 
Si (iobefiiado?, 

Con esla fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernccióñ el recurso 
de alzada interpuesto por D. Casi
miro Fernández, vecino de Velilla 
de la Reina, contra resolución do 
esteGobierno coiifirmando un acuer
do del Ayuntamiento de CimaneS 
del Tejar declarando á MI convecino 
Francisco Majo García con preferen
te derecho á una era de desgrane. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento do 22 de Abril de 
1890. 

León 6 de Julio de 1897. 
El Qobernador, ! 

«tusé A f i i i é ró y l*cüfiÍVer ¡ 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por ü. Gabriftl 
García, vecino de Cimanes del Te
jar, contra resolución de este Go
bierno confirmando un actiérdo de 
aquel Ayuntamiento que le impuso 
multa de £> pesetas si eu término de 
tercero día no quitaba la piedra que 
Colocó en un reguero que discurre 
por la calle de la Montea. 

Lo que se publica eü el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento de 22 do Abril do 
1890. 

León « do Julio de 1897. 
El QoboíBüdo?, 

<lóMé Á r i u e r ó y l*e6att'cr 

(Gncetn del din 20 de Junio) 
MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E V 
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los que la presento vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancioñndo , 
lo siguiente; ~ ; 

Articuló único. Se autoriza al , 
Gobierno para otorgar la garantía 
general de la Nación á las operado- | 
ües de crédito que fuese necesario ¡ 
realizar por cuenta del Tesoro de las | 
islas Filipinas, para atender á las ; 
obligaciones del mismo que á causa 
de la alteración del orden público no 
hayan sido ni puedan ser satisfechas 
con los recursos ordiuarins de su 
presupuesto. 

El Gobierno dará cuenta á las Cor
tes del uso que haga dé esta auto* 
rizacíón. 

Par tanto: 
Mandamos á todas los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, asi civiles Como 
militares y eclesiásticas, de cual

quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecn- i 
taf la presente ley eu todas sus 
partes. 

Dado eü Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
YO LA REINA REGENTE.—El Mi-
uistro de Ültrainar, Tomás Caste
llano y Villarroya. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
68 LA PROVINCIA BÉ LEÓN 

Según el art. 6.° de la ley de 10 de 
Junio próximo pasado, los ferroca
rriles y tranvías de servicio público, 
sea cualquiera la longitud del tra
yecto que recorran, están sujetos al 
impuesto sobre los billetes de los via
jeros, quedando derogadas las exen
ciones establecidas por el art. 44 de 
la ley de 5 de Agosto do 1893 y dis
posiciones anteriores. 

Declara al mismo tiempo el citado 
articulo que el impuesto compre&de 
igualmente los ripperis y demás ca
rruajes de fidas clases de servicio 
permanente ó accidental que reco
rran trayectos fijos, pudicudo la Ad
ministración realizar el cobro del 
mencionado impuesto por medio de 
conciertos con las empresas de tran
vías como lo viene haciendo con las 
de diligencias, 

Por el art. 1.° del Real decreto de 
25 del propio mes de Juuio se grava 
además el mencionado impuesto Cou 
el transitorio de 10 por 100, y á te
nor de lo dispuesto en el art. 13 de 
la Reí orden de la misma fecha las 
empresas fecau iaráu á la vez que el 
importe del billete ó del transporte, 
el impuesto ordinario y el expresado 
recargo de 10 por 1Ó0 Sobre este, 
como impuesto transitorio; debiendo 
teuerse en Cuenta que las cuotas 
que ño lleguen á una peseta están 
exceptuadas de dicho recargó según 
el art. 4." del Real decreto citado. . 

En cuanto á los tranvías y á los 
ripperts, toda fracción menor de un 
céntimo de peseta se hará efectiva 
en ésta moneda fraccionaria, como 
si se hubiere devengado por com
pleto, quedando las diferencias en 
beneficio de las empresas. 

En su consecuencia, y con el fin 
de que puedan tener inmediato cum-

Íiiuniento las referidas disposiciones, 
le dispuesto convocar por medio del 

presente á los dueños ó represen
tantes legales do las empresas de 
tranvías, diligencias y demás ve
hículos de tracción nnimu! para que 
en un plazo que uo exceda de uiez 
días se presenten en el despacho do 
esta Delegación á celebrar los debi
dos conciertos para el pago del im
puesto directo, la que ya no esté 
concertada, y para el del extraurdi-
nario del 10 por 100 todas, cou su
jeción á las reglas contenidas en el 
art. 12 del Reglamento do 14 de Sep
tiembre de 1896, extendiéndose las 
oportunas actas eu armonía con el 
modelo que al mismo Reglamento 
acompaña, y bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo seles impon
drán las responsabilidades marcadas 
en el capitulo 8." del expr»sado Re
glamento. 

León 6 de Julio de 1897.—Alberto 
Estirado. 

I Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 do la 

> Instrucción do 12 de Mayo de 1888, 
1 se hace saber para conocimiento do 

los cuutribuyentes y de las antori-
: dades administrativas y judiciales 
: comprendidas eu la segunda Zona 
* del partido de la capital que D. Ni -
I canor Alvarez García lia tomado po-
| sesión en el día do hoy del cargo do 
1 Agente ejecutivo do la referida Zo-
' na, para el que fué nombrado por 
; Real orden de 9 de Abril último, 
i León 5 do Julio de 1S97.—Alberto 

Estirado. 

; Adminisíraciún 
Lá Compañía Arrendataria de Ta

bucos ha nombrado cou fecha 22 de 
j Junio último Inspector técnico dé la 
i renta del Timbre del Estado en las 
i proviocias de Valladolid, Valencia, 
¡ León y Oviedo, á D. Andrés Pía y 
¡ Santos Pazos, cuyo nombramiento 

ha sido confirmado por la represen
tación del Estado cerca de la misma. 

Lo que sé inserta cu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para coooci-
mieoro del publico. 

León 3 de Julio de 1897.=»Albér. 
to Estirado. 



DELEQACIuN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACÍÓN de las minas qua en esta prevínola se hallan ea cendicíoaes da caducidad desda 1,° de Mayo ú l t i m o , cuyas dueflos fuefon requafidos al ¡¡age 
par quinea dias, ha'biendo dejado tranreurrlr dicho plazo sla solicitar al débito, por lo cual se f u f o a la presente para remitir al Sr, iJoberaaduf c i v i l , 
a fin do que se sirsa decretar la caducidad de las respectivas coBCeslones mineras: 

Kdmbfé de la mina 

Alquimia 
E^pefaLza 
Jesús 
Matilde 3.* . . . , 
S;:n José. 
Rafae la , , , , , , , 
E^pefuñza * , , . 
i.'oíi^taíicia.,,, 

el mineral 

ídem 
Hul la . . . . 
Idem 
Hierro. . , , 
Hüllu.. 
Idem,. 
n e m , 

Tármíne 
en qsg radiean 

Sonar 
Vegamiáti.. 
Renedo 
Valderrueda.,., 
Villaj'andre.,., 
Cistiartia...,, , 
Valderrueda.,,. 
Alvares , 

Nombre del dueus d representante 

D, Eusebio Velilla Delgado, 
» Benito P e r B á n d a z , , , . , , 
i José Alvarez.. 
• Benito Fernándi íz . . , , , . , 
t Guniersindo González... 

El mismo 
D, José González 
« Ai tnnin t'onzálM 

Yeeindsd 

CaBeedú., 
Boflar.,, * 
|arruelo., 
Boflar.,.. 
Leói 
Idem 
Kayero.,, 
L e ó n . . . . . 

Trimestres 
que adeudan 

Seis.. 
Idem, 
Cinco. 
Seis, , , 
ClñOO, 
Idem. 
Seis., 
Cinco. 

234 i 
390 i 
948 > 
m SO 
•¿W i 
292 50 
18? 20 
130 >. 

Kcelia de ¡a notillcneidn 

BOLETÍN 7 Mayo de 1897 
Id. 7 id. de 189? 
Id. 7 id. de 189? 
lo. 7 id. de 189? 
Personalmente! 20 Junio de 1897 
Id, 20 id. da 189? 
BOLETÍN 7 Maju de 189? 
Deeeoaocido; BQLBTÍK 7 Mayo 97 

León 28 de Junio de 189?.=Alboito Estirado. 

ADSliXÍSTEAClÓS DE HACIENDA 
DE LA PRUVINClA CE LEÓN 

Como á pesar de las diferentes 
circnlares de esta Administración 
excitando el eeln de los Ayuntamien
tos para que en ñt¡ de Junio último 
se hallase terminado el servicio de 
expedientas de arriendo y repartos 
de consumos, son muchos los que 
aun se hallan en descubierto en el 
servicio de que se trata, y no pu 
diendo esta oficina tolerar por más 
tiempo la negligencia que se viene 
observando por las Corponicioncs 
encargadas de velar por los intere* 
ses unto del Estado Como de sus 
respectivos Municipios, se les pre
viene por última vez que si dentro 
de los quince priineros días del mes 
actual uo se hallan en esta Adminis 
tración los espedientes de arriendo 
y lus repartos de aquellos Ayunta
mientos que ya tengan aprobados 
los espedientes, me veré en la im
prescindible necesidad de emplear 
contra los morosos las medidas coer
citivas que el reglamento del ramo 
determina, proponiendo la salida de 
Comisionados especiales que á ex
pensas de las Corporaciones y Jun
tas pasen á los respectivos pueblos 
á recoger los documentos que se in
teresan. 

Al hacer esta escitacióu ¡i las Cor
poraciones, cumple á mi deber lla
marles la atención para que tengan 
présente tantu en lus espedientes de 
arriendo, como en la confección de 
los repartimientos do Consumo?, el 
aumento qiip se esiablece sobre di
cho impuesto en el Real decreto y 
Real ord'in de 25 de Junio próximo 
pasado, á cuyo fín^ consultarán la 
regla 11.* do dicha "Real ordea. in
serta oíi el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 1S", de 30 de dicho mes. 

A tía de evitar mayores perjuicios 
á los Ayuntamientos y las respon
sabilidades que el art. 305 del regla
mento de Consumos impone ú las 
Juntas repartidoras, esta Adminis-
tracióft espera del celo de los seno. 
res Alcaldes procurarán por todos 
los medios que estén á su alcance 
llenar cumplidamente el servicio 
que se les cucomienda en el plaZ'j 
que se les señala, evitáadoffiá el dis* 
gusto de aooptar las medidas de ri -
gor qoe el reglamento me autoriza. 

León 2 do Julia da 189?.—El Ad
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DÉ LA I'IÍOVtXCiA DE LEOS 

Terminado en los dias 20 y 30 de 
Junio próximo pasado el periodo de 

liquidación trimestral correspon-
oiente á las cuentas de la recauda
ción voluntaria y ejecutiva de las 
contribucionesé impuestos que hu
bo da satisfacer esta provincia por 
el 4." y 3.« trimestre del actual ano 
económico.i los que respeciivamen-
te afectan las cuentas referidas, han 
sido tantas y tales las deficiencias 
qua ha podido observar esta Tesore
ría en esos actos personalisimos de 
los Agentes recaudadores ó ejecu
tivos y de los Ayuntamientos que 
asumeu aquellos cargos, por virtud 
de lo que dispone la base 7.* del ar
tículo l.6 de la ley de 12 de Mayo de 
1888, que en consideración á la ex
cepcional importancia que revisten 
dichos actos, por cuanto de olios se 
derivan las mayores raspotisabitida-
des, y en previsión de que continúe 
desconociéndose por los Agentes 
recaudadoras y Ayuntamtautos en 
funciones de tales los deberes y atri 
büCiones que les imponen las ins
trucciones vigentes,cree de impres
cindible necesidad esta óficina pro
vincial recordar á aquellos funcio
narios dependientes de la misma los 
preceptos contenidos en aqu illas re
feridas disposiciones de 12 de Mayo 
de 1888, recomendándoles el cum
plimiento estricto de ellas y de las 
que provino la Dirección general 
<iel Tesoro en su resolución de 3 de 
Febrero del ano actual, á cuyo efec
to, y Con el de que Cu el próximo 
periodo de liquidación, quedará co
mienzo el diu 11 de Septiembre pró 
simo no puedan alegar lus repeti
dos Agentes excuss ni protesto al
guno que les exima de la responsa-
odidad que hubiesen de contraer en 
el caso de que f litasen á aquellas 
instrucciones, deb-i hacerles las pre
venciones siguientes: 

1/ Que es deber personalisitno 
é indeclinable de los Agentes y 
Ayuntamientos que ejercen los car
gos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos, presentarse a la liquidación 
trimestral eñ éstaTesorefU de Ha
cienda dentro precisamente da los 
días que median entre el 11 y 30 del 
tercer mes de Cada trimestre, sin 
que ese servicio privativo de la Ha
cienda y de sus fuaeionarios pueda 
desénineñarse, como todos aquellos 
concernientes á la recaudación de 
las contribucioues é impuestos, por 
Agentes de Negocios ni por otros 
particulares qué carecen de atribu
ciones y de personalidad para inter
venir un fuuc ofies propias del Te
soro publico y de sus autoridades 
delegadas. 

2.* Que de los plazos anterior
mente expresados Correspoüdea las 
fachas del 11 al 20 inclusive para la 
liquidación de la cuenta da la recau-
uación voluntaria, y del 20 al 30 in

clusive dal torcer mes de cada tri
mestre para las de la recaudación 
ejecutiva, y qua ambos plazos son 
improrrogables. 

3.' Que á cada cuenta déla re
caudación Vi iuutana, debidamente 
reintegrada, han de acompañarse 
como justificantes de la misma los 
Cargos, las cartas de pago dejos in
gresos que corresponden al Tesoro, 
los valores sobrantes y las relacio
nes triplicadas de los mismos, que 
han de pasar pira el apremio de pri
mer grado á la recaudación ejecuti
va, suscribiendo dichas cuentas y 
Armándolas precisamente el cuen
tadante ó sea el Agente recauda-
dador y Alcalde respectivo eu cada 
caso, nunca los Auxiliares de aqué
llos, ni los Recaudadores de los 
Ayuntamientos que carecen de per
sonalidad para Con la Hacienda, á 
üo ser qué éstos individuos formen 
parte de las Corporaciones munici
pales. 

4 / Que i las Cuentas trimestra
les de la recaudación ejecutiva han 
de acompaflar, como justificación de 
la misma, el cargo del último tri
mestre, las cartas de pago de los 
respectivos ingresos, v á los valores 
que no se hicieron efectivos en el 
trimestre á que la cuenta se refiere 
en los anteriores, y en los ejercicios 
definitivamente Cerrados será indis
pensable que asimismo so acompa* 
neo los distintos expedientes á qué 
debieron dar origen les apremios 
practicados para hacer efectivos los 
descubiertos hasta la extinción de 
los débitos en algunos casos ó hasta 
la declaración de fallidos é iusolveu-
cia, ó el testimonio de adjudicuCióu 
en otros. 

Ó." Que para demostrar que se ha 
seguido el proce.iimiento de apre
mio y éste se ha ajustado á los trá
mites y plazos Siimarisimosque Con
siente la instrucción de 12 de Mayo 
do 1888, es indispensable que ñ las 
cuentas de la recaudación ejecutiva 
se acompaueu,al presentarse á l i -
quidacióu, todos los expedientes á 
que por necesidad han de referirse 
los valores que dejaron do hacerse 
efectivos en el trimestre ú que se 
Contrae el periodo de U Cuenta y á 
bis anteriores, asi como los distintos 
expedientes de fallidos que lian de
bido instruirse, b.ijas acordadas, á 
fin de que surtan ef-ctu Como en las 
matriculas fie la Contribución indu-: -
trial y se incluya oportunamente en 
los repartimientos siguientes el im
porte de los que procedan de la de 
inmuebles, cultivo y ganaderia. 

6." Que del total importe de los 
valores que Sigau figurando como 
cargo de, la cuenta de la recauda
ción ejecutiva, por uo haberse he
cho efectivos y se refieran á ante

riores trimestres y ejercicios, Se les 
hará Responsables á los Agentes si 
no justifican Con lus espedientes 
que debieron instruir el procedi
miento á quo dieran lugar, que una 
vez incoado fio puede suspenderse 
en ningún caso sin orden expresa 
do esta Tesorería ó del Sr. Delegado 
do Hacifluda. 

7. " Que en los mismos plazos y 
con idénticas formalidades, si bien 
separadamente de las Cuentas da la 
recaudación voluntaria y ejecutiva 
afectas á las contribuciones territo
rial é industrial, habrán de randirso 
las correspondientes al impuesto de 
minas y á las demás cuyo cobro se 
realizi por medio de recibos. 

8. a Que las cuentas trimestrales 
Correspondientes al actual ano eco
nómico habrán de englobarse en una 
Cuenta anual, que rendirán los Re
caudadores y Agentes ejecutivos en 
la época en que respectivamente 
hayan de terminar la liquidación 
del último trimostro, debiendo pro
ceder desde luego á cumplímeotar 
este descuidado servicio á que hace 
referencia el art. 4fi de la vigente 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
los Recaudadores y Ayuntamientos 
que dejaron oportunamente de ren-
uir en anos anteriores la referida 
cuenta. 

9. " Que la recaudación que por 
todos Conceptos realicen ios Kecau-
dadores y Agentes ó Ayuntamien
tos encargados de la recaudación 
voluntaria y ejecutiva, habrá de in
gresarse en el Tesoro dentro preei-
sámente de! mes eu que so haya ob
tenido. 

León 30 de Junio de 189?.—El Te
sorero de ílacienda, Alberto Auset. 

Auilféní'i it prüvj i ieíai dé 0,clln 

Verificado el sorteo que previene 
el art, 44 de la ley del jurado, han 
Sido designados pata formar Tribu
nal eu el cuatrimestre que abraza de 
1." de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente ano, los individuos que á 
continuación se expresan: siendo las 
causas sobre robo y homicidio por 
imprudencia, contra Gabriel y Auto-
nio Fernández de la Fuente y otro, 
procedentes del Juzgado do esta ca
pital, las que han de verse en dicho 
periodo; habiéndose señalado los dias 
13 y 14 de Julio próximo, á las once 
do su inanaua, para (lar comienzo ú 
las sesiunes. 

Oahms de famitin y tecindnd 
D. Manuel Reñones, de León. 
D. Blas Lucas ügidos, de Chozas 

de Abajo. 
D. Juan Arias Fernández, de Ote

ruelo. 



13, Rafael Aliéf, ds SolBBilla, 
D, Alberto Alonso Lópe2¡ de Quin

tana, 
D, Miguel Boto Martinez, de San-

toveiila, 
D. Juati Bajón Robles, de Nava-

tejtra, 
D. Francisco AllerCrespOi deiSru-

lleros. 
D. Fei-oMn Alvatez FerBández, de 

Sántlbáñez. 
D. Friuielgco Benavides, dé VI. 

llarfOíiúe. 
U. Ber.ito Molerá González, de 

Chozos de Arriba. 
D. Benito Fernández García, de 

Cimaneü. 
D. Bartolouid Oblanea, de San 

Andrés. 
D. Gaspar GoB^i'ilez, de Vlllaturiel 
D. José Fernandez Crespo, de Val-

defresti». 
D. Joaquín Alonso Soto, de Val-

terde. 
D. Lorenzo Aller Crespo, de Tor

neros. 
D. José Aller Lorenzana, de ídem. 
D. Isidoro Alvarez Fern¡índez, de 

Oozonilla. _ 
D. Gregorio Allef García, de Tor-

serus. 
Capacidades 

Í3. Manuel Colada, dé Chozas de 
Arriba. 

D. Miguel Alonso, de Castfillo. 
D. Nicolás García Gutiérrez, dé 

San Andrés. 
D. Blas Villar üonzález, de Man-

silla do las Muías. 
D. Fi-mciseo Balbuena, de Pala

cios de Torio. 
L). Zacarías González, de Villa-

balter. 
D. Francisco Fernández Sarcia, 

de Chozas de Abajo. 
D. Félix García Sauz, de Ferral. 
D. José Oblauca Fernández, de 

VilUbalter. 
D. Francisco Llamas Alvarez, de 

Sariegos. 
ü. Justino Vela?co, de M. Mayor. 
D. Jacinto Alvarez Lotenzaoa, de 

Vilecha. 
D. Miguel González, de Celadilla. 
D. Juan Tedejo Fernández, de VI-

HadangiiS. 
D. Luis González Bien, de Azadón 
D. Juan Ferreras.de Villacidayo. 

SUPEllNUSIÉBARIOS 

C'ahías de fttmiHt y vecindad. 

D. Isidoro Galeote, de León. * 
i). Cipriano Rodríguez, de ídem. 
D, Emilio Sánchez Olea, dé ídem 
ü. Antonio Rodríguez, de ídem. 

OapaeídádiS 
1). Tomás Mallo López, de León. 
D. Cándido Fernández Quiñones, 

de idem. 
Lo que se hace público en este 

ButÉíis OFICÍAÍ, en cumplimiento 
del art. 48 do la ley citada. 

León de Abril de 1897.—líl 
Presidente, José I'etit y Alcázar. 

lYUSTAalKStOS 

]á ÍDsercién de este edicto en si BO
LETÍN oneiALi ingresen sus débitos 
en la Depositaría de fondos del mis
mo, pues pasado dicho plazo sin 
haberlo veriHeado enviaré raanda-
aiento do ejecución contra los mo
rosos, en forma legal, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
esta fecha; 

AYUSTAMIENTOS 

Algadefe.,, , , 
Afdón , , , , 
Cabreros.., , , , . . 
Caapazas.,, 
Castilfalé 
Címauesde la V e g a , , . . , 
Corvillos de los Oteros.,. 
Cublllas de lo? Oteros,., 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos dé los Oteros., 
Izagre 
M a t a d e ó n . . » . , . , . . , , , , . 
Matanza 
Pajares de los Oteros, , , , 
S-iü Millán , , 
Santas Martas 
Tnral de los Guzmanes.., 
Valdemora 
Valderas 
Valdevlmbre 
Valterde Enrique 
Vi l labraz . . . , . 
Villacé 
Villadeaiof 
Villafer 
Villahornate 
Villamandos , . . , 
Villamañán 
Villanueva " 
Villaquejida 

Alcaldía constilncionál dé 
Valencia de i). Juan 

Hallándose en descubierto los 
Ayuntamientos de este partido (udi-
cial que á continuación se expresan 
en el pago del Contingento carce
lario correspondiente ai actual ejer
cicio eenuóinico de 1896-97, por el 
presente se les requiere para que en 
el plazo de cinco dias,á Contar desdé 

C&fUidddüi 

63 
96 78 
52 44 

m 71 
84 25 

107 60 
77 67 

122 38 
Bu 18 

119 93 
47 93 

107 47 
144 98 
106 05 
83 12 
39 65 

105 1$ 
10? 19 
11 91 

194 03 
206 62 

49 41 
83 86 
39 99 
97 » 
78 45 
34 22 
45 39 

181 33 
29 92 

108 24 

Total a.823 63 
Valencia de D. Juan 10 de Junio 

de 1897.—Pedro Sáenz. 

Alcaldía CónstiCucional de 
Cubillas de Rueda 

Formadas las cuentas municipa
les dé este Ayuntamiento de los ejer
cicios de 1894 á 9 5 y 1895 á 96,'se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio oe quince dias¡ durante los 
cuales pueden examínarlaa y formu
lar los repanis que ereau oportunos; 
transeurrido dicho plazo no serán 
atendidas. 

Cubillas de Rueda 2C dé Junio do 
1897.—El Alcalde, Julián Alonso. 

Alcaldía contlílucíonal de 
Fuentes de Qarbajal 

Habiéndosé terminado por las Jun
tas respectivas el repartimiento de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, asi Como el de consu
mos, correspondientes al ejercicio 
próximo do 1897 A 98, sé hallan do 
maiiilicsto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde podrán los contri
buyentes examinarlos y enterarse de 
las cuotas con que Cada uno figura, 
y formular las feelamaoiones que 
crean convenieutfts á su dorecho. 

Fuenti'S de Carbajal 26 do Junio de 
1897.—El Alcalde, Bunifacio Presa. 

90 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos muaiclpales. 

Los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes du
rante el plazo de quince días, conta
dos desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do U provincia, 

Vega de Infanzones 27 dé Junio 
dé 1897.—El Alcalde, José Rodrí
guez. 

Aleatdit eonstiliteióml de 
Sania María del P d m m 

Hallándose desempeñada interi-
ñámente la plaza de inspector de 
carnes de este Ayuntamiento, se 
anuncia vacante Con el sueldo 
anual de 50 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos mu-
nici|jalés. 

Los aspirantes n dicha plaza, que 
deberán ser licenciados en la profe
sión de Veterinaria, presentarán sus 
solicitudes en el término de quince 
días en la Secretafia del Ayunta-
mieuti; pasados los cuales se pro
veerá en el que reúna condiciones 
más ventajosas. 

Santa María del Páramo 28 de J u 
nio dé 189?.—Kl Alcalde, Blas Ta-
garro. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacertem 

Por renuncia del qué la desempe
ñábase halla Vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de este Ayun
tamiento, Con la dotación anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales. Con la 
obligación de asistir doce familias 
pobres. Kl que obtenga la plaza pue
de hacer avenencias para la asisteu-
cia facultativa con cuantos vecinos 
del Municipio tenga por conveniente 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documenta
das en ésta Alcaldía en el término 
de veinte dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Vegacervera 28 de Junio de 1897. 
— E l Alcalde, EvenCio Prieto Cas-
tañón. 

Alcaldía constitneióml de 
Vega de Infamones 

Por renuncia del que la desempe-
Caba se halla vacante la plaza de Mé
dico de beuelicenciu de este término 
municipal, con la dotación anual de 

Alcaldía conslitucíoml de 
'• L a Pola de Gordón 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta dé" asociados el arriendo á 
venta libre de las especies de vinos, 
aguardientes, alcohol, licores, vina
gre, cerveza, sidra, carnes vacunas, 
lanares, Cabrias y de cerda frescas y 

; saladas, y sal común, se señala el 
! dia 18 del actual para verificar la 
i subasta; ésta tendrá Lugar á las diez 
¡ de la mañana dé dicho dia én la Sala 
: Consistorial de este Ayuntamiento, 
| ante una Comisión del mismo, y ba-
; jo el sistema de pujas á la Uaua y 
| por término do dos años. 
I Ñn se admitirá postura que no cu-
; bra el tipo de 18.000 pesetas, á que 
i ascienden los dereolios del Tesuru y 
! recargos autorizados, todo con su-
¡ jecióu al plh'go de oundiciones que 

se halla de maniliesto en la Secre
taría muuicipal; para tomar parte en 
la subasta es Condición precisa el de 
positar previamente en la Deposita
ría municipal el 5 por 100 del tipo li
jado; y si ésta no tuviere efecto pur 
falta de licitadores.se celebrará otra 
segunda el dia 28 del mismo y á la 
misma hora, y en ella se admitirán 
posturas jior las dos terceras par
tes del tipo fijado. 

Tormiuados los repartimientos do 
las contribuciones territorial y ur

bana para el ejereíeio da 1897 á OS, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término ae 
ocho días; durante los cuales pue
den los contribuyentes esaminarlos 
y formular contra ellos las reclama-
eionesque erean justas. 

La Pola de Gordón 4 da Julio da 
189?,—II Alcalde, Julián D, 

Álealdia emstítueíoMl de 
Vl lkmañm 

Según me participa el vecino de 
esta villa Lucas Martínez, el día 24. 
del actual désapar.'Ció de su casa 
su hijo Benito Martinez Murcíegn, 
sospechándose se dirigiera á la pro
vincia de Palencia; cuyas señas son 
las siguientes; edad 16 años, esta
tura regular, pelo negro, ojos casta
ños, nariz afilada, y Con una cica
triz en la mano derecha efecto de 
una quemadura; viste pantalón de 
tela, blusa, boina azul y borceguíes. 

Suplico á las autoridades que caso 
de ser habido lo pongan á mi dispo
sición para entregarlo á sus padres. 

Villamañán 2? do Junio de 1897. 
=EI Alcalde, Luis Martínez de Sosa 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, rústica y 
urbana de este Municipio que han 
de regir en el próximo año econó
mico, se bailan de m mitiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias; pasados 
quesean se reunirá la Corporación 
para resolver las reclamaciones qué 
se presenten. 

Villamañán 27 de Junio dé 1897. 
—El Alcalde, Luis Martinez de Sosa 

Alcaldía constitucional dé 
Regueras de Arriba y Abajo 

Acordado por éste Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
el arriendo en conjunto ó separado 
por ramos de los derechos de con
sumos, Con libertad de ventas, para 
el próximo año económico, se hace 
saber al público qué las subastas sé 
celebrarán en la sala de Ayunta
miento ante el mismo, y sera la pri
mera el dia 11 del corriente, de dos 
á cuatro de la tarde, y la segunda. 
Caso do ho tener efecto la primera, 
se verificará en las mismas horas 
el día 21 del mis^o, admitiéndose 
ea ésta posturas por las dos terce
ras partes, y si no tuvieren efecto, 
en el mismo acto so arrenilarán á la 
exclusiva los derechos de carnes y 
líquidos, unos y otros con sujeción 
al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal para los que 
quieran consultarlo. 

Regueras 2 do Julio de 189?.—El 
Alcalde, Elias Lobato. 

Formado por este Ayuntamiento 
con arreglo á lo establecido en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 
el oportuno expediente en solicitud 
de arbitrios extraordinarios sobre las 
especies de paja, hierba, carbón y 
leña que se consuma durante el ejer
cicio económico dé 189? á 98, para 
Cubrir el déficit de 3.100 pesetas 
consignadas como extraordinarios 
ou el presupuesto ordinario aproba
do para el expresado ejercicio eco
nómico', se halla con su tarifa de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por él término de diez 
dias, para que dentro de ellos puedan 
examinarlo los vecinos y hacer las 
reclamaciones que creaü proceden
tes; pasado el Cual se elevará al Ex -



í : ' f 

osISDtíslmo Sf, Ministra da la So-
befnaeióii ¡i lus efcetos dé la f ígla 5,* 
de la Real orden citada, 

Regueras 3 de Julio de ¡897.—El 
AlBülüe, Elias Ubato.—Pof aouefdo 
del AyüBtamtentú y Junta: El Se-
etetafio, Liuo FerBaadez, 

É 
m 
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D, Miguel Rodríguiiz Gallego, Se- : 
oretafío del Ayuntamleuto de San 
Justo de la Vega, del que es Al 
calde D. Lucio Abad Cuervo. ' 
Ceftífieo: Que eo el libro de actas 

de las sesioues que celebra este 
AyuDtamieutu y Juuta municipal, : 
que se halla eo la Secretaria de mi • 
cargo, aparece la del día 13 de este ¡ 
prop¡o mes, la que copiada literal- : 
mente dice: 

• Preseutado el presupuesto BSUDÍ- , 
cipal ordinario aprobado por la Jun
ta para el próximo año económico 
de 189? i 98. se coMigaaron las par
tidas de ingresos y gastos, dando el 
resumen general el resultado si
guiente: 

lagresos: 1S.399 pesetas 60 eén- : 
timos. ; 

Gastos: 17.576 pesetas 12 céntimos . 
Déficit: 2.176 pesetas 52 céntimos ; 
Enteradas ambas Cníporaeiones • 

del precedente extracto de presu- ; 
puestu, y resultando que los gastas 
consijdadoí en el mismo ao pueden 
reducirse más de lo que están, y los 
ingresos tampoco pueden aumentar- ; 
se sin recurrir ¡1 un expediente de 
arbitrios extraordinarios, y teniendo 
eu cuenta el déficit que resulta de 
2.176 pesetas 82 céntimos, y que no 
hay otro medio para cubrirlo que el 
del arbitrio extraordinario sobre las 
lefias que se consuman en ios ho-
gares, y paja que se destine 4 los 
mismos y otros objetos, por unani-
midad se acordó arbitrar este recur- !' 
so, señalando para el mismo la tari- i 
h que á coutiuuacióñ se expresa: ! 

Por cada carro de lefias 50 cén- i 
timos. • 

Por cada ídem de paja 1 peseta 25 • 
céntimos. _ i 

Asimismo se r.cnrdó se una al ex- > 
pediente la correspoudieute tarifa ¡ 
del referido impuesto y copia del re- ; 
sumen del presupuesto ordinario, y i 
que este acuerdo sé publique en el 
BOLETÍN OKÍCUL de la provincia, se- : 
giin disponen las órdenes vigentes, ' 
y que con la correspoudieute ¡ns- i 
tancia y por conducto del Sr. Gober- i 
nador civil de la provincia se ole- ! 
ven al Exorno. Sr. Ministro de la 6o- ¡ 
bernacióñ para los efectos proee- I 
denles.» I 

Asi resulta del acta original á que ! 
me refiero, y de orden del Sr. Alcal
de queda expuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento puf tér
mino de diez dias para que los ve
cinos puedan hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

San Justo de la Vega 14 de Junio 
de 1897.—Miguel Rodríguez, Seore-
tario.—V." B.": El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alealdia eúnslítaeiúmtde 
Alvares 

Terminados los repartimientos de 
la coutribucióo territorial de rústica, 
pecuaria y urbana de este Municipio 
para el próximo ejercicio de 1897 á 
1898, se hallan expuestos al público 
eo la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento per término de ocho 
dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, á 
tindaqus los coutríbuyentes pue
dan hacerlas reclamaciones que es

timen justas dentro del indicado pía-
20; pues pasado el cual no serán 
atendidas, 

También se hoce saber que se ba
ila de manifiesto en dicha Secretaría 

. el proyecto de presupuesto formado 
para dicho ejercicio económico por 
el término de quince dias, para que 
¡os vecinos de este término pueuan 
entablar las redamaciones que orean 
justas; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas, 

Alvares 28 de Junia de 1897.—El 
Alcalde, Toribio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes dtl Páramo 

El vecino de esta localidad Manuel 
Chamorro Trapote me participa que 
el día 15 del corriente, al venir pura 
su Casa de Santo Tirso de Mestajas, 
se acercó á él un perro pinto de alza -
da regular, el que tiene en su poder. 

La persona que se considere due
ña puede pasar á recogerlo, abo* 
uondo los gastos de manutención. 

Zotes del Páramo 18 de Junio de 
189?.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Akaldia eonsticueíonal ie 
Líllo 

Segúa me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Camposolillo, do este Ayunta
miento, el día 23 del corriente se 
apareció en los terrenos comunes de 
dicho pueblo una yegua,la cual está 
bajo la custodia de un veeinodel pue
blo, cuyas señas son las siguientes: 
alzada 7 cuartas, de 3 años de edad 
próximamente, pelo castaño; tiene 
en el anea derecha una M y otras 
iniciales que parecen ser hechas d 
tijera. 

> Lo que se anuucia para conoci
miento del que se crea ser su dueño, 
debiendo presentarse á recogerla 
dentro del término de ocho dias ante 
él Presidente de dicho pueblo. 

Lillo 26 de Junio de 1897.—El Al 
calde, Agustín Alonso. 

abonando los gastos de manutención 
y custodia, 

VillamBndos24 de Junio de 1897, 
—El Alcalde, Manuel Redondo. 

I « 

Alcaldía conslilucional di 
Ponjerradá 

El dia 13 del corriente, á las dos j 
de la tarde, se auseutó del pueblo de 
Campo, en este Muuicipio, Vietor 
Gíróu Piensos, hijo de Aquilino y 
Francisca, natura! de dicho Campo, 
de 1? años de edad, estatura regu
lar, pelo Castaño, ojos ídem, cejas al 
pelo, boca algo grande, nariz roma, 
color bueno, Cara redonda; vista pan
talón, chaleco y chaqueta de tela 
oscura rayada y calza zapatos blan
cos; se cree Se haya dirigido á La 
Robla y desde allí á los trabajos de 
Bilbao. 

Ruego á las autoridades que caso 
de ser habido lo conduzcan á esta 
Alcaldía para entregárselo á la fa
milia. 

Ponferrada 14 de Junia de 1897.— 
José Blanco. 

Akaldia conseieueiünal dt 
Pillamandos 

En poder del vecino de esta locali
dad 1). Felipe Rodríguez Borrego, 
se halla depositado un pollino que 
fué recogido por el mismo en la tarde 
del día 22 del corriente y que anda
ba abandonado por el campo; cuyas 
señas son las siguientes: alzada 5 
cuartas y media, esquilado por el 
cuello, lomo y caderas, de 2 años 
de edad. 

La persona que se crea ser su due
ño puede presentarse á recogerle, 

A k a l d i a sonstiimíoiml d i 
l iodiemo 

Según ma participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Pendilla, se aparecieron en 
¡os pastos oomu r, es de aquel pueblo 
el día 20 del corriente seis rases va-
cuaas de las señas siguientes: una 
vaca, de edad desconocida, pelo co
lorado y un asta mis corta que la 
otra; otra Ídem, ídem, pelo encalca
do; una novilla de un año, pelo co
lorado; otra vaca, edad desconocida, 
pelo rojo; dos uovillas de dos años, 
pelo rojo, cuyas reses obran en po
der del Presidente, 

Rodlezmo 30 de Junio de 189?.— 
El Alcalde, Antonio Mórán. 

Akaldia conslilucional di 
Vakxcia de B . Jmn 

En este dia se me ha presentado 
el vecino de esta villa D. Juan de la 
Iglesia Herrero manifestándome que 
al anochecer del dia 18 del actual se 
le ha extraviado un macho barreño 
de las señas siguientes: de 6 cuartas 
y media á? de alzada, pelo castaño, 
de 9 A 10 años de edad, recién es
quilado; lleva cabezada con anteoje
ras, y está herrado de pies y manos. 

Valencia de D. Juan 22 de Junio 
de ¡89?.—Fidel Martínez. 

D. Marcelino Aivarez Miranda, A l 
calde constitucional del Ayunta- i 
miento de Láncara. I 
Hago saber: Que según me partí- i 

cipa el Alcalde de barrio del pueblo j 
de Abelgas, so han aparecido en los i 
terrenos de aquel pueblo con fecha 
6 del corriente dos novillos de las ; 
señas siguientes: pelo pardo, bozo ' 
blauco, con las orejas hendidas el 
primero, y el segundo hendida la iz-
quierda por atrás. : 

Del mismo modo participa que el 
dia 10 se han aparecido también en • 
los terrenos del pueblo referido dos 
novillas y uu novillo, con estas se
nas: pelo rojo las novillas, cor, or- • 
.quilla en la oreja derecha y ramiza-
cu por atrás en la izquierda; y el no- 1 
villo, dice, tiene también orquillaen : 
la oreja derecha y la izquicnia hea- . 
dida. j 

Lo que se aiiunc[a para que los ' 
que se ereau ser dueños de las refe
ridas reses pasen á recogerlas, aba- \ 
nando los gastos de Custodia y da- ' 
ños, si los hubiere. ' 

Lineara 16 de Junio de 189?.— ! 
Marcelino Aivarez. j 

Akaldfá ooniflílucional di ¡ 
Za Antigua 

Terminados los repartimientos de 
la coatribución territorial, urbana 
y de consumos por las Juntas tes-
pectivas para el ejercicio económico 
de 1897 á 98, se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría por térmi
no de ocho días para oir las reclama
ciones que contra los mismos se in
terpongan; pasado dicho .plazo ao 
serán atendidas. 

La Antigua 2 de Julio de 1897.— 
El Alcalde, Ignacio Fernández. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
'.nstancia de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día 21 de 

Julio próximo, y hora de las once de 
su mañana, se venden en pública su

basta eu lá sala de audieacla de este 
Juzgado las participaciones de fin
cas siguientes: 

La mitad de una casa, en Villa-
nueva del. CJoodadñ y su calle de la 
Fuente; tasada en 2.2s0 pesetas. 

La mitad do una tierra, regadia, 
ndo llaman las regueras, y término 
de este pueblo, de cabida toda eiia 
de una hemiua: linda 0., camino de 
la Puente; M,, finca de herederos de 
D. Melquíades Balbueaa; P,, presa 
regadera, y Norte, Fraociseo i3o¡>-
zález; tasada en 50 pesetas. 

La mitad de un prado, al Magñe-
tal, eu dicho término, de una fane
ga, regadío: linda al 0., herederos 
de D. Patricio Azcárate; M., presa; 
P., otra de ü. Eugenio Balbuena, y 
Norte, con camino de León; tasada 
en 250 pesetas. 

La mitad de una tierra, cerrada de 
seve, en dicho término y sitio de los 
praderones. regadía, de cabida 6 he-
minas, poco mas ó menos: linda al 
O., herederos de Manuela Feru.in-
dez; M. y P., con otra da Manuel 
Fidalgo, y N., eamiao de León; ta
sada en 550 pesetas. 

La mitad de otra tierra, en el mis
mo término y sitio, ado llaman ca
mino de Nuestra Señora: liúda 0., 
Bonifacio Diez CuestañO; M., con el 
citado camino; P., con otra de Inda-
lacio Diez, y Norte, otra do José 
Tomé; tasada en 125 pesetas. 

La mitad de otra tierra, secana, 
trigal, en término mixto de Vegas y 
Villanueva y sitio de las praderas, 
de Cabida media fanega: linda O., 
con pradera mixta de dichos dos 
pueblos; M., con otra do Benigno 
Jalón, y P. y N., camino de León; 
tasada eu 50 pesetas. 

La mitad de otra tierra, secana, 
centenal y término de Robledo, de 
dos heminas: linda al 0., camino de 
Vegas; M., herederos de D. Francis
co Balba; 'P., se Ignora, y N., coa 
otra de O. Eugenio Balbuena; tasa
da en 25 pesetas. 

La mitad de otra tierra, secaría, 
trigal, ea este término y sitio que 
llaman los Cuadros, de cabida una 
fanega: linda O., Con otra de Gabriel 
Llamazares; M., línderón, P. y N., 
campo común; tusada en 30 pesetas. 

La mitad de otra tierra, regadía, 
al sitio de la Serna, de cabida una 
hemiua: linda al O., coa la huerta 
del Caudal; M., con otra de José To
mé y Justa GO' zález; P., otra de 
D. Antonio Arrióla, y N., otra de 
Joaquín Tapia; lasada eo 75 pesetas 

Las expresadas participaciones de 
fincas se venden como dé la propie
dad de D." Amelia Balbuena Gonzá
lez, vecina de Villauueva del Con
dado, y para hacer pago de eo¡>tas 
devengadas en la Escena. Audiencia 
territorial de Valladolid eo autos de 
menor cuantía sobre exclusión de 
fincas de un inventario. Se advierte 
que no se admitirán posturas que no. 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y es requisito íudispeasa-
ble que los licitadores consigneo coa 
la antelación necesaria sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación; se advierte que las partici
paciones de fincas describas no tie
nen titulación inscrita, por lo qué 
será de cuenta del comprador la ad
quisición de dichos títulos, con cu
yas condiciones se venden ea publi
ca subasta. 

Dado eo León á 25 de Mayo de 
1897.-.Alberto RioS.—P. S. M., An
drés Peláez Vera. 

imp. de U Sipattcífó proviaaiil 


